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El S e g u r o 

acional P o p u l a r 

el Dr. M. F E R N A N D E Z A R R A I Z A por 

Desde que en España entró en 
rigencia el S. 0 . E. sonó a arre-

la campana de la defensa pro-
ij, porque se vió y se ve que 

modalidad de asistencia facul-
a invadió con sus misérrimas 

lolaciones los hogares de los mc-
los cuales se debaten en per-

¡aneníe lucha contra la intranqüi-
iady la miseria. El S O. E. po-
riza todas las miradas de una 
ase que vive un espantoso dra-
a,porque a todas partes donde 
^mientras no se eleven de mane-
digna los honorarios le persigue 
espectro de la miseria. 
Existe un amplio sector de mé-

perseguidos por el mismo 
tona, diseminados por el agro 
ispañol que, contempla el hacha 

un momento a otro puede 
ânar su cabeza, si el S. O. E. 

% en su seno a los agricultores 
Gnomos. Todo esto ha desviado 
Unción por el denominado sis-
%l ^ igualas, aún tratándose de 
Modalidad asistencial de se-

más idónea, más clásica y 
Racional que el Seguro Obli
g o de Enfermedad. Sabemos 
^'sistema de iguala adolece 
I efecíos, lo cual es incuestiona-

^ro tanibién afirmamos que 
campo español es el seguro 
Afecto y mas popular que 

P^da imaginar, ya que se 
un seguro específico de los U ñ ó l e s 
p aigo que va tan íntima-
igado a su idiosincrasia 

;4rahace insustancial con la 
Sin u Ser del hombr2 ibérico. 

^n ibargo ,e lS . O .E para el 
^extrrePresenta una cosa exó-
ân{ê ana, alg0 parecido a un 

e 0 muslímico sobre la 
(«igue e n l a l * página) 

NUM. 7 0 

utación Profesional 
; 

MUY I M P O R T A N T E 
De conformidad con lo estable

cido en la Instrucción Provisional 
para el impuesto sobre los Rendi
mientos del Trabajo Personal, re
cordamos a los señores colegiados 
la obligación de formular ante la 
Delegación de Hacienda las si
guientes declaraciones: 

Médicos que tengan personal a 
su servicio 

Para que puedan efectuarse las 
deducciones legales del total im
porte de sus ingresos profesiona
les, deberá presentar dentro del pri
mer trimestre de cada año, decla
ración comprensiva de los sueldos 
y demás emolumentos satisfechos 
a dicho personal en el ejercicio an
terior, así como de las cuotas de 
Seguros Sociales y Montepíos La
borales liquidados por el mismo. 
A dicha declaración debe acompa
ñarse duplicado de la declaración 
del Impuesto sobre los Rendimien
tos del Trabajo Personal de sus 
empleados y copia diariamente co
tejada de los documentos acredita
tivos de lo satisfecho en concepto 
de Seguros Sociales y Montepíos. 

Retenciones efectuadas por el 
S. O. E . y beneficiarios de fami

lia numerosa 

Los profesionales deberán pre
sentar en el primer trimestre de ca
da año y con relación al anterior, 
una declaración de retenciones que 
les hayan sido efectuadas según lo 
establecido en el artículo 47 de la 
Ley de 26 de diciembre de 1957, a 
la que acompañan los justificantes 
citados en la Regla 38. Los que 
sean beneficiarios del régimen de 
protección a las familias numero
sas formularán, además, dentro 

del plazo antes dicho, una declara
ción de tal extremo paralenerlo en 
cuenta al practicar la oportuna l i 
quidación 

Asimismo, los que posean Rayos 
X o Laboratorio Clínico, etc., de
berán hacerlo constar a efectos de 
aplicación del coeficiente de de
ducción por gastos profesionales. 

En espera de que sea aprobado 
por las Cortes el percibo de los 
haberes de primera y segunda ca
tegoría con cargo a los Presupues
tos del Estado, se hace preciso que 
todos aquellos titulares de primera 
y segunda que tengan derecho al 
percibo de quinquenios remitan a 
la mayor brevedad a la Habilita
ción de este Colegio los oficios de 
la Dirección General de Sanidad 
por los cuales les han sido reco
nocidos los quinquenios vencidos, 
a fin de tenerlos en cuenta para 
incluir en nómina si se confirma la 
forma de pago antes mencionada, 
ya que sin dicho reconocimiento 
de la Dirección General de Sani
dad no podrán ser hechos efecti
vos los mismos,, aun cuando les 
vengan cobrando actualmente de 
los respectivos Ayuntamientos. 

Los señores Titulares que no los 
tengan reconocidos deben solici
tarlos urgentemente de la Direc
ción General de Sanidad, acompa
ñando a la instancia certificados 
en los que se acrediten los servi
cios prestados en los distintos 
Ayuntamientos. 
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{viene de la pa púg-) 

E L S E G U R O . . . 
cabeza repeinada de un madrileño, 
algo que no nos va bien, como 
tampoco íc va bien al toro la ban
derilla clavada sobre sus lomos 
por muy bonita que ésta sea. Por 
eso nos duele.en el alma que se 
vayan socavando los cimientos de 
la iguala para elevar al S. O. E. 
porque es tanto como ir desnacio
nalizando la asistencia médica, y, 
nos desagrada que la piqueta de
rribe un monumento secular, como 
tampoco nos gustaría que, de la 
noche a la mañana se procediera 
al derribo del Monasterio del Es
corial para edificar en su solar un 
rascacielos, o, la Catedral de Bur
gos paro elevar en su lugar una 
cafetería y, decimos que no nos 
gustaría aun estando todo dotado 
de los más modernos servicios. 
Creo que somos sinceros en nues
tras apreciaciones, y cuando emiti
mos una opinión clara y sincera, 
ésta misma claridad nos permite 
ver muchos defectos, como tam
bién los vemos en El Escorial o en 
la Catedral de Burgos, pero de ahí 
a derribar todo el esfuerzo titánico 
de varias centurias, orgollo de las 
generaciones pretéritas y presen
tes, para sustituirlo por otras con
cepciones arquitectónicas o asis-
tenciales más modernas pero me
nos eficaces, media un abismo. 

El médico rural, no cabe duda, 
que ama el sistema de iguala, por
que lo engarza amorosamente a 
las familias que habitan en nues
tros campos, y ya no se trata de un 
maridaje inmoral, o de un concu
binato repugnante, sino de un ca
samiento canónico determinado 
por un mútuo cariño. Y el médico, 
ama a sus enfermos, y los enfer
mos a su médico. Es el médico de 
familia que con el trato diario for
ja una amistad, y esa amistad un 
amor, y ese amor el matrimonio de 
médicos y pueblos. Se me estam
pará contra el rostro la cantinela 
íe que ésta tesis se contradice con 
sas discordias que a diario se 

producen entre médicos e iguala
dos, singularmente, cuando se pro
cede a la elevación de las cuotas 
del igualatorio. Así es, pero con 
ello no descubrimos ninguna nue
va estrella, ni depositamos en el 

M U N D O M E D I C O 

alai 

Londres.—Los hombres de cien
cia del centro de radioquímica que 
la Comisión de Energía Atómica 
Británica tiene en Amersham están 
utilizando tm sencillo microorga
nismo, denominado *clorela», para 
la producción de complejo mate
rial orgánico, destinado a la inves
tigación. Consideran que esta pue
de ser la solución del problema de 
la trombosis coronaria, a la vez 
que contribuir a la producción de 
mejores antibióticos. 

La «clórela» porduce una serie 
de substancias vitales, muy pareci
das a las que se forman en f.l or
ganismo humano, cuyas moléculas 
son las intrincadas ramas de áto
mos de carbono, hidrógeno y oxí
geno. Para distinguirlas de subs
tancias similares en el organismo 
humano y estudiar lo que les su
cede durante los procesos de la 
vida, los científicos las marcan, 
esto es, hacen radiactivos los á to
mos de algunas substancias quí
micas, de forma que se puedan 
trazar sus movimientos por la 
radiación. 

Los científicos de la Comisión 
Británica de Energía Atómica cul-

cepillo limosnero ningún argu
mento convincente, porque la dis
cordia anida en todas las familias 
aunque los cónyuges sean idiotas 
perdidos. Son discordias familiares 
o de puertas adentro, y, como hay 
una íntima ligazón, en el momento 
que cesan los truenos viene la cal
ma, y con la calma, la convivencia 
pacífica. Se convive familiarmente, 
y el médico con éste Seguro Popu
lar y Nacional, presta con calor f i 
l ial , una asistencia cálida porque 
está movida por la turbina del 
amor, y aunque se vive en familia, 
no quiere decir que exista el abra
zo soez y arrabalero, ni el naipe 
tabernario de la irrespetuosidad y 
desconsideración social. Cada uno 
en su casa para tomar el cocido y 
cada uno comiendo en su propio 
plato. 

tivan la clórela en condiciones 0 
teriles sumamente controladas 
una atmósfera de bióxido de^ 
bono radiactivo. La clórela no !" 
ne mas fuente de carbono J 
gas radiactivo, y rodos los áto, 
de carbono de todas laS sub J 
cías orgánicas que origine serán 
radiactivas. La obtención de cierta 
cantidad de clórela se consigne en 
una o dos semanas, pero la sepa-
ración de los compuestos orgáni-
eos que contiene requiere dedosa 
tres meses. La demanda de tales 
compuestos es tan grande en todo 
el mundo que se encargan con una 
antelación, y los científicos de 
Amersham están tratando de sim
plificar el procedimiento de obten
ción, para convertirlo en un traba
jo sencillo de laboratorio, que no 
requiera la vigilancia de científicos 
altamente especializados. 

Los especialistas creen que la 
causa principal de la trombosis es 
el consumo de grandes cantidades 
de ácidos grasos saturados, por 
ejemplo, la carne de vaca, cerdo f 
carnero. Consideran que si tales 
grasas pudieran ser sustituidas 
por ácidos grasos no saturados, 
como el aceite de maiz o de caca
huete, habría menos enfermedades 
del corazón. La clórela prote 
una serie de ácidos no saturados, 
que se pueden marcar radiactiva
mente y usarse para explorar m 
teoría. 

La pureza de los ali 
LondreS.-La Asociación dej»" 

vestigaciones Biológicas Indos" 
k s de Gran Bretaña, acaM , 
unirse al gran número de 0!f 
zaciones dedicadas a propor* 
alimentos mejores y más P « * 
público. Ha sido constitm P; • 
estudiar los efectos que 
ner en la salud las substanw • 
se ingieran con los alimen ^ Jrt 
bidas, así como a ' ' f " (r¡- 3 
cosméticos. Las Prüehavim^ '!f 
mentales se realizarán ^ 
animales. Los resultados ^ ^ 
vestigadones constitmrai y 

vicio de asesoramien'0 
ción. 
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n n <; I C I O N E S O F I C I A L E S ^ S P O > J _ J J ^ 

H l H I S T i R I O D t LA G O B E R N A C I O N 

0 0 0 256911960, de 22 de 
iiciembre,porelquese aprueba 
.¿Reglamento de Policía Sanita-
0 Mortuoria, 

La ejecución de lo dispuesto en 
ede Bases de Sanidad Nacional, 
e veinticuatro de noviembre de 
novecientos cuarenta y cuatro, 
obre Policía Sanitaria Mortuoria 
jase treinta y tres), exige un Re-
jlainento cuya elaboración ofrece 
oprtunidad de refundir en su 
tolas numerosas disposiciones 
¡durante un largo período de 
upo se han dictado, pero actua-

lándolas a la luz de los modernos 
pocimientos científicos y técni-

saniíarias. 
eotra parte, las reglas de la 
va disposición han de atempe

rar sus exigencias de fondo a la 
jnica y ritmo del progreso de la 
icnica en general y a la facilidad 
slos medios actuales de comuni-
tación y de transporte, y las for
adades burocráticas y trámites 
¡un criterio descentralizador que 
simplifique e imprima rapidez 

«funciona miento de los corres-
Nientes servicios. 

su virtud, de conformidad 
M dictamen emitido por el 
jseio de Estado: a propuesta 

« s t r o de la Gobernación, y 
l^a deliberación del Consejo de 

Icos en su reunión del día 
^inco de noviembre de mil 
^ n t o s sesenta, 

D I S P O N G O : 

^ l o ú n i c o . - S e aprueba el 
^niento de Policía Sanitaria 

oria qUe se inserta a t i . 
ĉion. 

^ 0 ̂ spongo por el presente 
is(je0'.(íado en Madrid a veinti-

' Siembre de mil novecien-
sesenta. 

^ANCISCO FRANCO 

L 7 n i s t r o ^ la Gobernación, 
¡ 110 Uonso Vega. 

Reglamento de Policía Sanita
ria Mortuaría 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales y de
finiciones 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1.° La Policía Sanita
ria Mortuoria, como actividad ad
ministrativa encaminada a coope
rar en la función pública de la Sa
nidad, abarca cuanto se refiere a 
la obtención de datos estadísticos 
de las defunciones y sus causas, a 
toda clase de prácticas sanitarias 
en relación con los cadáveres y 
restos cadavéricos y a las condi
ciones técnico-sanitarias de los 
cementerios y demás lugares de 
enterramiento. 

Art. 2.° Salvo las excepciones 
determinadas en este Reglamento 
las facultades que en materia de 
Policía Sanitaria Mortuoria atribu
ye la Ley de Bases de Sanidad Na
cional al Ministerio de la Gober
nación, Dirección General de Sa
nidad y Gobiernos Civiles, se en
tenderán delegadas permanente
mente en los Jefes provinciales de 
Sanidad. 

Art. 3.° La aplicación de lo dis
puesto en este Reglamento sobre 
cadáveres y restos cadavéricos 
queda subordinada a que no se 
oponga a las resoluciones dicta
das por la autoridad judicial, en 
los casos en que ésta tenga inter
vención. 

Art. 4.° La concesión de las au
torizaciones sanitarias previstas 
en este Reglamento no excluyen la 
necesidad de obtener la licencia de 
las jerarquías eclesiásticas, cuan
do así proceda. 

Art. 5.° í.a comprobación de las 
defunciones y su subsiguiente ins
cripción se efectuarán de acuerdo 
con lo establecido en las disposi
ciones legales que regulan el Re
gistro Civil . 

Hasta después de haberse con
cedido la licencia de enterramiento 
que presupone la certeza dela\muer-
te, no podrá procederse a la reco
gida de tejidos u órganos, autop
sia no judicial, embalsamamiento, 
cierre de féretros herméticos ni 
otras prácticas similares, aunque 
de antemano, o previamente, estu
viesen autorizadas. 

CAPITULO I I 

Definiciones 

Art. 6.° A los fines de este Re
glamento, se entiende por: 

Cadáver. —El cuerpo humano 
durante los cinco primeros años 
siguientes a la muerte real. 

Restos cadavéricos. Lo que que
da del cuerpo humano una vez 
transcurridos los cinco primeros 
años siguientes a la muerte. 

Féretro común, féretro herméti
co y caja de restos.—Los que reu-
nan las condiciones fijadas para 
cada uno de ellos en el artículo 44. 

TITULO I I 

Cadáveres y restos cadavéricos 

CAPITULO PRIMERO 

Sección primera 

Clasificación sanitaria de los cadá-
res y restos cadavéricos según las 

causas de defunción 

Art. 7.° A los exclusivos efec
tos de este Reglamento, los cadá
veres se clasificarán en dos grupos 
según las causas de defunción. 

Grupo I . Comprende los de las 
personas cuyas causas de defun
ción representan un grave peligro 
sanitario, entre las cuales se inclu
yen inicialmente las siguientes: có
lera, peste, fiebre amarilla, tifus 
exantemático, viruela, gangrena 
gaseosa, carbunco y tétanos. 

Esta relación inicial puede ser 
modificada en todo momento por 
la Dirección General de Sanidad» 
eliminando o incorporando las 
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causas de defunción que estime 
conveniente. 

Grupo IL Abarca, por exclu
sión, los de las personas fallecidas 
por cualquier otra causa no inclui
da en la relación contenida en el 
grupo primero. 

Sección segunda 

Prescripciones comunes a todos 
los cadáveres 

A r i . 8.° Se prohibe la conduc
ción, traslado y enterramiento de 
cadáveres sin el correspondiente 
féretro de las características que 
para cada caso se indican en este 
Reglamento. 

Los féretros para fallecidos indi
gentes ¿serán obligatoriamente fa
cilitados por el Ayuntamiento en 
cuyo término municipal haya ocu
rrido la defunción. Si el falleci
miento del indigente ocurriese en 
establecimiento dependiente de la 
Diputación Provincial, será de la 
obligación de ésta facilitar el fére-
.tro. 

En todos los casos, los féretros 
que contengan cadáveres serán ce
rrados antes de salir del lugar en 
que se hallen, para su conducción 
u traslado. 

Art. 9.° Siempre que sea posi
ble, la conducción de cadáveres se 
efectuará en coches fúnebres, de 
ios que sólo serán sacados duran
te el trayecto para su introducción 
en el Templo en caso de exequias 
de cuerpo presente. 

Sección tercera 

Prescripciones relativas a los cadá
veres del Grupo I 

Art. 10. No se concederá auto
rización sanitaria para el embalsa
mamiento, modelado, entrada o sa
lida en territorio nacional, tránsito 
por el mismo o exhumación de los 
cadáveres del Grupo I , antes de 
transcurridos cinco años del óbito. 

Art . 11. Los cadáveres del Gru
po 1 serán inhumados en uno de 
ios cementerios de la localidad 
en que haya ocurrido el falleci
miento y en fosas destinadas a 
ellos. La Jefatura Provincial de Sa
nidad podrá ordenar que estos ca
dáveres sean trasladados precoz
mente al depósito del cementerio. 

La conducción a éste deberá ha
cerse directamente y por el camino 
más corto y despoblado, siempre 
que por razones de salud pública 
lo dispongan las autoridades com
petentes. 

Sección cuarta 

Prescripciones relativas a los cadá
veres del Grupo I I 

Sección primera 

Actuaciones subsiguientes a la 
defunción 

Art. 12. Cuando se produzca la 
muerte aparente de una persona, 
por causa común, fuera de su do
micilio (sanatorio, clínica, hospital 
lazareto, hospicio, cuartel, asilo, 
priüión, vehículo, domicilio ajeno, 
vías o locales públicos, etc.), elJe-
fe Provincial de Sanidad o, por su 
delegación en las poblaciones que 
no sean capitales de provincia, los 
Jefes locales de Sanidad respecti
vos, podrán autorizar el traslado 
inmediato y directo a un lugar más 
adecuado, salvo en los casos de in
tervención judicial. El lugar a que 
se haga el traslado y en el que se 
habrá de confirmar la realidad o 
no de la defunción, se considerará 
en su caso, domicilio mortuorio a 
todos los efectos. 

Art . 13. Los cadáveres del Gru
po I I permanecerán en el domicilio 
mortuorio hasta después de la con
firmación indudable de la defun
ción y de la expedición de la co
rrespondiente licencia de enterra
miento. 

E l plazo normal de observación, 
de veinticuatro horas, podrá acor
tarse si se presentaren precozmen
te signos de descomposición o pro
longarse todo lo necesario hasta la 
comprobación segura de la muerte 
que debe preceder a la licencia de 
enterramiento. 

Los cadáveres embalsamados 
podrán permanecer en el domicilio 
mortuorio durante setenta y dos 
horas. 

Art. 14 Cuando ocurra el falle
cimiento de personas que por sus 
condiciones o méritos relevantes 
se hayan hecho acreedoras de ho
nores especiales, y a fin de que les 
pueda ser rendido el homenaje que 
se les quiera tributar, las autorida
des del Gobierno, a través de la 
Dirección General de Sanidad, po
drán acordar la exposición del ca
dáver en los Centros, edificios pú
blicos o Templos que en cada caso 
se señalen. La exposición no podrá 
autorizarse por tiempo superior a 
setenta y dos horas e implicará 

como requisitos previos el 
samamiento del cadáver y ̂ 1 ' 
cación en féretro hermético^010" 

Art . 15 Si por cua lq^ Cí 

cadáver, será llevada a ¡ f o t ^ 

hubiera de hacerse la o ^ J * 
modelado del rostro o 5^4 ^ ' 

técnicos especialistas y con la 
laboración de un médico DicT 
operación requerirá sien,pre 
conformidad de los familiares 
allegados del finado y la previa 
autorización del Jefe provincial de 
Sanidad o funcionario en quieil 
delegue. 

Art. 16 En el caso de que asilo 
hubiera dispuesto el fallecido, los 
Jefes provinciales de Sanidad po
drán autorizar la recogida de ór
ganos o tejidos del cadáver para 
su trasplante a seres vivos, con es
tricta observancia de lo legislado 
sobre el particular. 

Art. 17 La autopsia no judicial 
con fines de investigación científi
ca y la utilización de cadáveres 
para la enseñanza, sólo podráD 
realizarse en los casos y circuns
tancias previstas en las disposicio
nes vigentes. 

Art. 18 El embalsamamiento de 
cadáveres que sean objeto de ac
tuación forense, requerirá la auto
rización judicial previa. 

Art . 19 La petición de embal· 
samamiento de un cadáver se hará 
al Jefe provincial de Sanidad co
rrespondiente, por el pariente niaJ 
allegado al difunto por persona 
debidamente autorizada, mediante 
instancia, a la que se aconipanara 
el certificado oficial de defunción. 

En la instancia se hará cons | 
el procedimiento elegido entre 
autorizados, los facultativos« 
nados para practicarlo y y 
fecha y hora en que sera 
tuado. 

Art . 20 Se exceptuarán del tra
mite del artículo anterior l o ^ 
balsamamientos de los ca 
de pasajeros o tripulantes a ^ 
abordo de buques español 5, 
do se desee desembarcan ^ 
su inhumación en terrltorluirá¡1las 
nal. En tales casos se seg 
siguientes instrucciones: ^ 

oañías 
1.a Todas las Conip ndeD au 

vieras españolas se entie ^ s 
torizadas para que en s 
de pasajeros con Médico 
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civil a bordo, pueda efectuar-
^lembalsamamiento de cuantas 
' l a s vayan en ellos y fallez-
J dUrante las travesías conser-
n(joSe los cadáveres hasta la 

¡egada al puerto en que hayan de 
desembarcados. 

2» Los barcos de pasajeros en 
los que se quiera posibilitar el em
balamiento de cadáveres de 

quienes fallezcan durante las trave-
habrán de ir provistos de equi-
material para dicho objeto, a 

na-

sías, 
posde 
|0S que acompañara la oportuna 
certificación del farmacéutico que 
íshaya preparado, y de los corres-
^dientes férelros, que reunirán, 

las condiciones del artículo 44 de 
¡te Reglamento. 
3.a Ocurrido el fallecimiento, 
idrá disponerse la operación de 

(inbalsamamiento, bien a petición 
los familiares del finado o por 

iniciativa del Capitán del barco.Di
operación se IJevará a cabo 
el Médico de la Marina civil de 

abordo, empleando siempre uno 
los procedimientos autorizados, 

atenor del artículo 22, y no se i n i 
ciará hasta que se haya extendido 
íleertificado de defunción y hayan 
transcurrido veinticuatro horas de 
la misma. 

Verificado el embalsama
miento, el Médico que lo hubiese 
fizado levantará la correspon
dente acta, en la que detallará el 
Mimiento empleado. El acta 
será firmada por dicho Médico, el 
Capitán del buque y dos testigos 
^'atripulación o pasaje. 

â A la llegada del buque al 
Woenque haya de ser desem-

larcado el cadáver, la autoridad 
Waria del mismo, después de 

Aprobar las condiciones en que 
IeaH2ó la operación de embal

amiento y revisar la documen-
CIOn. autorizará el desembarco, 
tevi0 cumplimiento de los detrás 
Ositos reglamentarios. 
Iç rt" 21 El embalsamamiento 
^ cadáver será obligatorio en 
Casos siguientes: 

Cuando haya de ser expues-
Público. 

b) o 
íí • LUando, con o sin traslado 
L Q'la inhumación haya de ha-

sPués de las cuarenta y 
\ h0ras del fallecimiento. 

m de 

') Cu ̂ ndo la inhumación haya 

de efectuarse en un lugar autoriza
do que no sea fosa, nicho o mau
soleo de un cementerio común, o 
de Comunidad exenta. 

d) Cuando el cadáver vaya a 
ser trasladado por cualquier vía, 
terrestre, marítima o aérea, al ex
tranjero. 

El embalsamamiento de un cadá
ver podrá realizarse además a ins
tancia de los familiares del difunto, 
o cuando las disposiciones testa
mentarias lo dispongan. 

Art. 22 Los embalsamamientos 
se realizarán por algunode los pro
cedimientos aprobados o que en lo 
sucesivo se aprueben por la Direc
ción General de Sanidad. 

Art. 23 Las operaciones o prác
ticas de embalsamamiento serán 
presenciadas, en todo caso, por 
un facultativo en el que de antema
no haya delegado la Jefatura Pro
vincial de Sanidad a este efecto. 
Dicho facultativo levantará acta del 
embalsamamiento y hará constar 
en ella el procedimiento empleado. 

Art. 24 Los cadáveres embal
samados habrán de depositarse, en 
todo caso, en féretros herméticos. 

Subsección segunda 

Inhumaciones, traslados y reinhu
maciones dentro del territorio 

nacional 

Art. 25. Las inhumaciones en 
lugares especiales, es decir, las que 
no se verifiquen en sepulturas o 
nichos de cementerios comunes 
o de Comunidades exentas, exigen 
el embalsamamiento del cadáver y 
su depósito o colocación en fére
tro hermético. 

Restringidas las inhumaciones 
fuera de cementerios comunes, só
lo podrán efectuarse en recintos de 
carácter religioso las de los cadá
veres de personas cuyo privilegio 
a este efecto esté legalmente reco
nocido 

Art. 26. Las inhumaciones que 
se verifiquen en criptas, edificios 
religiosos o panteones situados 
fuera de los cementerios comunes 
o de Comunidades exentas, se aco
modarán a las reglas siguientes: 

a) Solamente podrán enterrar
se en dichos lugares cadáveres em
balsamados o que hubieren perma
necido cinco o más años inhuma

dos en fosas, nichos o panteones 
de cementerios comunes o de Co
munidades exentas. Se utilizarán 
los féretros indicados en el artícu
lo 44. 

b) La Jefatura Provincial de Sa
nidad comprobará en cada caso si 
están cumplidas las exigencias del 
apartado anterior, y, en caso afir
mativo, autarizará el enterramien
to en la cripta, templo o panteón 
de que se trate, acreditándolo en 
acta o por certificación. 

Art. 27. Las inhumaciones en 
panteones construidos dentro de 
cementerios requerirán la compro
bación previa de las condiciones 
sanitarias de los mismos por el Je
fe provincial de Sanidad o funcio
nario en quien delegue. Sólo se au
torizarán si de la comprobación 
resultara que las condiciones sani
tarias son bastantes. 

Art. 28. El traslado dentro del 
territorio nacional de cadáveres 
no inhumados se efectuará en fére
tros herméticos y, siempre que sea 
posible, por medio de carroza fú
nebre o vagón especial de las ca
racterísticas que se determinan en 
el artículo 4'). 

Si la inhumación ha de realizar
se después de las primeras veinti
cuatro horas siguientes a la defun
ción o en lugar especial fuera de 
cementerios comunes o de Comu
nidades exentas, se requerirá, ade
mas, el embalsamamiento previo 
del cadáver. 

Art. 29. Las autorizaciones pa
ra el traslado de cadáveres dentro 
del territorio nacional se solicita
rán del Jefe provincial de Sanidad 
a cuyo territorio corresponda el 
domicilio mortuorio, mediante ins
tancia, a la que se unirá un dupli
cado del certificado de defunción. 
Si el referido domicilio radicase 
en término municipal que no sea 
el de la capital dé la provincia, se 
cursará la instancia a través de la 
Alcaldía del pueblo respectivo, sin 
perjuicio de que el Alcalde pueda 
interesar telegráficamente la auto
rización para el traslado. 

El Jefe provincial de Sanidad 
comunicará telegráficamente la 
concesión de la autorización de 
traslado del cadáver a los Alcal
des de la localidad de procedencia 
y destino de aquél. Dicha comuni-
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cación la cursará el Jefe de Sani
dad directamente a los Alcaldes, 
salvo que el lugar de destino sea 
del territorio de otra provincia, en 
cuyo caso lo hará a través de la 
Jefatura Provincial de Sanidad res
pectiva. 

Art . 30. Podrá autorizarse la 
exhumación de cadáveres inhuma
dos sin embalsamar en las condi
ciones que a continuación se indi
can: 

a) Para su inmediata reinhu
mación dentro del mismo cemente
rio, sustituyendo el féretro por ©tro 
común, cuando aquél no reúna las 
condiciones de solidez suficientes, 
a juicio del funcionario sanitario 
que intervenga. 

b) Para su traslado a otro ce
menterio común, dentro del territo
rio nacional, podrá autorizarse so
lamente, cuando la reinhumación 
haya de efectuarse antes de las 
cuarenta y ocho horas de la exhu
mación, colocando el cadáver en 
féretro hermético 

Art. 31. La exhumación y tras
lado de cadáveres embalsamados 
podrá autorizarse en todo momen
to, sustituyendo la caja exterior 
del féretro hermético en que debe
rán estar contenidos. 

Art . 32. La autorización para 
las exhumaciones, a que se refie
ren los dos artículos anteriores, 
con o sin traslado subsiguiente, se 
solicitará y tramitará en modo 
análogo al dispuesto en el artículo 
29, pero acompañando además a 
la instancia la certificación de en
terramiento del cadáver cuyaexhu
mación se pretenda, expedida por 
el encargado del cementerio en que 
se halle inhumado. 

Art . 33. Las operaciones de co
locación de cadáveres en féretros 
herméticos, inhumaciones en luga
res especiales fuera de los cemen
terios, exhumaciones y recepción 
¿n la localidad de destino serán 
presenciadas por funcionarios sa
nitarios designados al efecto por 
ias respectivas Jefaturas Provincia
les de Sanidad, que velarán por el 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes y levantarán la corres
pondiente acta, que habrán de re
mitir a las citadas Jefaturas. 

Las actas correspondientes a la 
colocación del cadáver en féretros 

herméticos y a las exhumaciones 
se extenderán por duplicado, a fin 
de que uno de los ejemplares del 
documento acompañe al cadáver 
en su traslado. 

Art . 34. En toda exhumación, 
los funcionarios que tengan que 
intervenir en ella fijará el día y la 
hora en que deba practicarse, de 
acuerdo con los interesados, co
rriendo a cargo de éstos los gastos 
por el traslado de dichos funciona
rios al lugar de la exhumación, así 
como el de los medios de desinfec
ción que se crean necesarios. 
Igualmente serán a cargo de los in
teresados la reparación de los da
ños que se produzcan en otros fé
retros al practicar la exhumación, 
incluso en el caso en que a juicio 
de los funcionarios sanitarios pre
sentes, sea necesaria la sustitución 
de un féretro deteriorado por otro 
nuevo. 

CAPITULO I I 

Restos cadavéricos 

Art. 35 La exhumación y tras
lado de restos cadavéricos para su 
reinhumación dentro del territorio 
nacional puede efectuarse en todo 
momento, debiendo depositarse 
aquéllos en «caja de restos». 

La autor ización será solicitada 
de la Jefatura Provincial de Sani
dad correspondiente. 

La salida del cementerio en que 
hasta entonces se hallen de los 
restos que sean exhumados y la 
entrada de los mismos en el ce
menterio distinto en que se haga 
su re inhumación se consignarán 
documentalmente por los Juzgados 
Municipales y oficinas, si las hu
biere, de los cementerios respecti
vos. 

Ar t . 36. La reinhumación de 
restos en recintos de carácter reli
gioso solamente podrá efectuarse 
cuando pertenezcan a personas 
que tuviesen legalmente reconoci
do tal privilegio. 

TITULO I I I 

CAPITULO UNICO 

Traslado de cadáveres y restos 
cadavéricos desde España al ex
tranjero y viceversa, y tránsito de 
aquél los por el territorio nacional 

Art. 37. Los Cónsules españo

les de carrera o los funcin 
encargados de las Misiones 0s 
presentaciones o re. 

diP]omáticas i 
España en el extranjero Z * 
otros dentro de las respe^ SJ 
marcaciones de su funció J 
los únicos competentes 
rizar el traslado de cadáveres ' 
restos cadavéricos desde el exiJ 
jero a España, de acuerdo conU 
disposiciones de este ^ghm 
y las establecidas por b iegisia. 
ción territorial. 

Art. 38. Los cadáveres cuya en-
trada en España se autorice debe
rán ser previamente embalsama-
dos y habrán de venir encerrados 
en féretros de características simi-
lares a las señaladas en el aríícu-
lo 44 

El cierre del féretro será presen
ciado, en todo caso, por un funcio
nario de la Cancillería consular, 
cuyo funcionario levantará acta en 
la que necesariamente se reseña
rán las características de aquél 
Sobre el féretro se cruzará una cin
ta que será lacrada con el sello del 
Consulado, de forma que no pue-
da ser abierta sin fracturar los la
cres. 

Art. 39. La solicitud y conce
sión de las autorizaciones de tras
lado de un cadáver desde el ex
tranjero a España se acomodará 
a las siguientes reglas: 

a) Los interesados en el trasla
do lo solicitarán del Cónsul espa
ñol mediante instancia, en la que 
se consignarán; el nombre, apelli' 
dos y domicilio del solicitante; 
nombre, apellidos y último doniici-
lio del difunto; fecha de la detun-
ción, causa de la misma y lug^ 
que se halle el cadáver; facul * 
vo que haya efectuado el 
mamiento; medio t̂ransP°faL 
haya de emplearse j ^ 
do; frontera, puerto o aerop ^ 
por el que se haya de verif ^ y 
entrada del cadáver a 
cementerio o lugar especian 

haya de ser inhumado. ia 
b) Acompañarán a la in . 

solicitando el traslado: ce^ 
m m é d i c o expresivo de la enr de^ 
determinante de la muerte, y ^ ^ 
ber sido violenta, docur"e"do d ' 
autoridad judicial; cerusa 
dico de embalsamamiento . át 
caso, de los V ^ á m ^ ^ 
conservación e m p l e a d 
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anda 

le ha
de la 
me

en 5° 
S ^ 
;ifÍC3' 

defunción del Registro Civil 
, y documento de la Autoridad 

A t a r í a del pais en que se halle 
• cadáver, autorizando su trasla-

r lo que a ella respecta. 
c) Bl Cónsul español o funcio-
1 encargado de los asuntos 

lulares, a la vista de la instan-
• de los documentos antes di-
¡os y del acta del cierre herméti
co del ataúd, expedirá un docu
mento único en el que certificará 

lodos los extremos menciona-
s. De este documento se libra
das copias que se interesan pa

ta su presentación a las autorida-
españolas competentes, y la 

iustancia y sus documentos anejos 
archivarán en la Cancillería 

consular. 
Autorizado el traslado por 

¡Ifuncionario consular competen-
éste tramitará la petición de en-
ida del cadáver en España a tra-
s de la Dirección General de 

Consulares del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, 

e,asu vez, dará conocimiento 
dicha petición a la Dirección 

Seneral de Sanidad. Una vez que 
Centro directivo autorice la 

del cadáver, lo comunica-
ala Dirección General de Asun-
s Consulares y a los Jefes de Sa-

a cuyas provincias corres-
el lugar de entrada y la le

udad en que haya de hacerse la 
Wiumación. 

^• 40. El traslado a España 
Cadáveres exhumados o restos 
t̂ales sólo será autorizado por 

Cónsules cuando concu-
^las condiciones prescritas en 
artículos anteriores, si bien, en 
Wo a los restos^ será suficiente 
acondicionamieiho en cajas de 

l á c t i c a m e n t e cerradas. Pa-
.Normalización documental y 
^ d e l traslado se observa-
¡ as disposiciones del artículo 
> f ^ Captándolas, a las pecu-
ï es ^ cada caso. 

I nrt. 41 n 
L F a r a posibilitar el trán-
^ r territorio nacional, ya sea mrr0Car!,Í1, por carreterâ  vía 

M a r í t i m a , de los cadáveres 
fecales que hayan de 

Art. 42. Cuando un cadáver 
haya de ser trasladado al extran
jero para su inhumación; se obser
varán las siguientes normas; 

a) Los familiares o represen
tantes del fallecido obtendrán del 
respectivo Consulado acreditado 
en España la autorización que per
mita la entrada del cadáver en el 
país donde haya de hacerse la i n 
humación. 

b) Obtenido el permiso o auto
rización a que se refiere el anterior 
apartado, los familiares o repre
sentantes del finado, a través de la 
Jefatura Provincial de Sanidad en 
cuyo territorio haya ocurrido el fa
llecimiento, solicitarán de la Direc
ción General de Sanidad la autori
zación para la salida de España 
del cadáver. En la solicitud de esta 
autorización de salida se harán 
constar necesariamente: el nombre 
apellido y domicilio del fallecido y 
la fecha, lugar y causa de la defun
ción; procedimtento de transporte 
que haya de utilizarse; lugar o 
puesto fronterizo por donde se ve
rificará la salida del cadáver de 
nuestro territorio y lugar del país 
extranjero de destino en que haya 
de hacerse la inhumación. 

(Continuará) 

Fiesta de 

"l̂ o f a ^P303 desde el ex-
BteL ?s Cónsules españoles 
mT procedencia legaliza-
.| ocumentación que al efecto 
,ts Presente. 

Relación de cantidades recauda
das para la festividad de los Re
yes Magos, de los huérfanos de 

nuestro Patronato 

D. Pedro Daniel Jarabo Torrijos 
de Castel de Cabra, 85 pesetas. 

D. Manuel García Pérez, de A l 
ca ñiz, 75. 

D. Martín Valenzuela Lorente, 
de Montalbán, 25. 

D. Fernando de Andrés Andrés, 
de Villarquemado, 55. 

D. Luis Bel Conchello, de Maza-
león, 10. 

D. Vicente Pascual de Lallana, 
de Valdealgorfa, 50. 

D. Samuel Sánchez Maícas, de 
Gea de Albarracín, 35. 

D. José Magdalena Viñés, de Jar-
que de la Val, 50. 

D. Francisco Espriu Subirá, de 
Celadas, 25. 

D. José López Salvo, de Más de 
las Matas, 25. 

D. Gonzalo de Frutos Vicente, 
de Torre del Compte, 50. 

D. Luis Valero Ponz, de Cutan-
da, 60. 

D. Wenceslao Escamilla Muñoz, 
de Ródenas, 25. 

D. Octavio Burgués Conchello, 
de Aliaga, 50. 

D. ¡osé Pablo Adán Gonzalvo, 
de Teruel, 25. 

D. Joaquín Garcés Sánchez, de 
Vivel del Río, 55. 

D. Antonio Campillo Aranda, de 
Tornos, 85. 

D. Jaime Casasús Legua, de Pe-
ñarroya de Tastavins, 50. 

D. Felipe Hidalgo Cordero, de 
Teruel, 60. 

D. Fidel García Mínguez, de 
Urrea de Gaen, 15. 

D. Faustino Gómez Martínez, de 
Alcañizf40. 

D. Manuel Molina Galano, de 
Utrillas, 55. 

D. Manuel García Pérez, de A l -
cañiz, 40. 

D. Ricarde Peña Royo, de Olie-
te, 175. 

D, Antonio Navarro Mínguez, 
de Teruel, 25. 

D. Francisco Navarro Planas, 
de Terriente, 25. 

D. Aquilino Laguía Serrano, de 
Teruel, 75. 

D. Luis Gracia Alvarez, de Te
ruel, 25. 

D. Alvaro Vicente Gella, de Te
ruel, 25 

D. Alejandro Benedí Mainar, de 
Teruel, 25. 

D. Nicolás Vicente Castellote, de 
Teruel, 25. 

D. Constancio Merchante An
dreu, de Celia, 25. 

D. Emilio Borrajo Vallés, de Te
ruel, 25. 

D José María Valero Oliete, de 
Teruel, 25. 

D. Fernando López Jiménez, de 
Teruel, 25. 

D. Ramón Buñuel Buñuel, de Es-
tercuel, 50. 

Don Luis Çarreras Daudén, de 
Alcorisa, 25. 

D. Juan J. Franco Muñío, de Ba-
rrachina, 25. 

D. Bartolomé Gaona Català, de 
Argente, 65. 
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